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Consejo Nacional de Seguridad Social  

Normas que rigen o crean sus servicios (número de ley, decreto o resolución) 

● Ley núm. 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social 

 

Artículo 22.- Funciones del Consejo Nacional de Seguridad Social 

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) tendrá a su cargo la dirección y conducción del SDSS 

y como tal, es el responsable de establecer las políticas, regular el funcionamiento del sistema y de sus 

instituciones, garantizar la extensión de cobertura, defender a los beneficiarios, así como de velar por 

el desarrollo institucional, la integralidad de sus programas y el equilibrio financiero del SDSS. En tal 

sentido, tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer políticas de seguridad social orientadas a la protección integral y al bienestar general de 

la población, en especial a elevar los niveles de equidad, solidaridad y participación; a la reducción de 

la pobreza, a promoción de la mujer, la protección de la niñez y la vejez, y a la preservación del medio 

ambiente; 

b) Disponer, de acuerdo a la presente ley, los estudios necesarios para extender la protección de la 

seguridad social a los sectores de la población y someter al Poder Ejecutivo la propuesta correspondiente 

para fines de aprobación, dentro de los plazos establecidos; 

c) Desarrollar acciones sistemáticas de promoción, educación y orientación sobre seguridad social y 

asumir la defensa de los afiliados en representación del Estado Dominicano; 

d) Propiciar la protección y el desarrollo de los recursos humanos de las instituciones del Sistema 

Dominicano de Seguridad Social; 

e) Someter al Poder Ejecutivo ternas de candidatos idóneos para seleccionar al Gerente General del 

CNSS; así como a los superintendentes de Pensiones y de Salud y Riesgos Laborales; 

f) Designar al Contralor General; 

g) Nombrar al tesorero de la Seguridad Social de una terna sometida por el Gerente General del CNSS; 

h) Conocer y decidir sobre la memoria anual del CNSS que le someterá el Gerente General; 

i) Conocer los informes sobre la situación financiera del SDSS que someterá el gerente de la Tesorería 

de la Seguridad Social, y adoptar las medidas correctivas necesarias para garantizar el equilibrio 

financiero y la calidad y oportunidad de las prestaciones; 

j) Establecer la organización administrativa necesaria para ejecutar las funciones de afiliación de la 

población cubierta, la recaudación de las contribuciones de los afiliados y velar por el pago de las 

obligaciones por servicios prestados; 

k) Conocer los resultados de las valuaciones, análisis y estudios actuariales, costos unitarios y someter 

al Poder Ejecutivo las recomendaciones y proyectos necesarios para cubrir adecuadamente las 

obligaciones presentes y futuras del SDSS; 

l) Aprobar la planta de personal del CNSS, así como la creación y supresión de cargos, con criterio de 

eficiencia y productividad, de conformidad con el presupuesto aprobado y el reglamento general de 

administración de personal; 

m) Solicitar al Poder Ejecutivo la suspensión o sustitución del Gerente General o cualquier de los 

superintendentes, cuando hayan incurrido en faltas graves debidamente comprobadas, independiente; 
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n) Conocer y/o revisar los reglamentos dispuestos por la presente ley y someterlos a la aprobación 

del Poder Ejecutivo; 

o) Someter al Poder Ejecutivo el presupuesto anual del CNSS; 

p) Autorizar al Gerente General a celebrar, en representación del Consejo, los contratos necesarios para 

la ejecución de sus acuerdos y resoluciones; 

q) Conocer en grado de apelación de las decisiones y disposiciones del Gerente General, el Gerente de 

la Tesorería de la Seguridad Social y de los Superintendentes de Pensiones y de Salud y Riesgos 

Laborales, cuando sean recurridas por los interesados; 

r) Adoptar las medidas necesarias, en el marco de la presente ley y sus normas complementarias, para 

preservar el equilibrio del SDSS y desarrollarlo de acuerdo a sus objetivos y metas. 

Art. 49.- Composición de la Comisión Médica Nacional y Regional. El grado de discapacidad será 

determinado por las comisiones médicas regionales de acuerdo a las normas de evaluación y 

calificación del grado de discapacidad, elaboradas por la Superintendencia de Pensiones y 

aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS). La Comisión Médica Nacional 

estará constituida por tres médicos designados por el CNSS. Fungirá como instancia de apelación y 

tendrá como función revisar, validar o rechazar los dictámenes de las comisiones médicas regionales. 

Las comisiones médicas regionales estarán constituidas por tres médicos designados por el CNSS. Los 

médicos no podrán ser dependientes de la CNSS y serán contratados por ésta mediante honorarios. Los 

afiliados a las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) podrán apelar ante la Comisión Médica 

Nacional por el resultado de un dictamen de discapacidad emitido por una comisión médica regional en 

un plazo no mayor de los diez (10) días hábiles siguientes a la comunicación del dictamen.  

Art. 106.- Garantía del Estado Dominicano. El Estado Dominicano, a través del Consejo Nacional 

de Seguridad Social (CNSS), es el garante final del adecuado funcionamiento del sistema 

previsional, de su desarrollo, evaluación y readecuación periódicas, así como del otorgamiento de 

las pensiones a todos los afiliados. Además, tiene la responsabilidad inalienable de adoptar todas las 

previsiones y acciones que establece la presente ley y sus normas complementarias, a fin de asegurar el 

cabal cumplimiento de sus objetivos sociales. En consecuencia, será responsable ante la sociedad 

dominicana de cualquier falla, incumplimiento e imprevisión en que incurra cualquiera de las 

instituciones públicas, privadas o mixtas que lo integran, debiendo, en última instancia, resarcir 

adecuadamente a los afiliados por cualquier daño que una falta de supervisión, control y monitoreo 

pudiese ocasionarle. 

La institución cuenta con una cartera de servicios publicada en su portal web, entre los que se 

encuentran: 

Servicios  A quién va dirigido ¿Es parte de un 

proceso 

interinstitucional?  

Servicio de certificación 

de Resoluciones del 

CNSS 

A toda persona o entidad interesada, 

afiliado trabajador o ex trabajador que 

cotizó al sistema; y sobrevivientes con 

alguna discapacidad. 

 

 

 

No  Evaluación y Dictamen 

del Grado de 

Discapacidad para optar 

por una pensión 
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Eximición de 

cotizaciones desplazados 

Certificación períodos 

cotizados al SDSS 

Tramitación de 

Prestaciones solicitadas 

desde República 

Dominicana 

 

Análisis y conclusión 

Las funciones del CNSS establecidas en el artículo 22 de la ley 87-01, son de carácter regulatorio, lo 

cual no especifica servicios como tal, más bien designa comisiones evaluadoras con la función de 

revisar, validar o rechazar solicitudes para la evaluación y calificación del grado de discapacidad, 

elaboradas por la Superintendencia de Pensiones, las cuales son aprobadas por el Consejo Nacional de 

la Seguridad Social, para los demás servicios contemplados en la página del CNSS se valen de otras 

instituciones, tales como: la TSS, Contraloría, la DIDA y el SNS.  

  


